
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210062100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Almacen Bc S.A. Patricia  Jimenez 
Orozco, Ana  Valdes De 
Cuadro

09/12/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución

13001418900620190072700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Almacen Y Ferreteria 
Pemel S.A.S

Disarq Diseño Y 
Arquitectura Sas

09/12/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito-
Apruebese La Liquidación 
De Costas

13001418900620200048600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Sandra Miliana 
Rodriguez Salcedo

09/12/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito-
Apruebese La Liquidación 
De Costas

13001418900620210064800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Julio  Salayandia 
Martelo

Bernard Yamil Tatis 
Gomez, Roberto Diaz 
Navarro

09/12/2021 Auto Decide - Declarar 
Terminado El Asunto, Por 
Pago Total De La 
Obligación De Conformidad 
Con Lo Establecido En El 
Artículo 461 Del C. De G.P.

En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

d33bca0b-dd8c-4b56-8ae2-9b5de147df24

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De149

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/95495855/2019-727+APRUEBA+LIQUIDACI%C3%93N+DE+CREDITO.pdf/c728f8cd-c5b3-4c16-9433-7ebf2d197c63
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/95495855/2020-+486+APRUEBA+LIQUIDACI%C3%93N+DE+CREDITO.pdf/1b1ccc7f-973c-484d-bfc8-9ddfe8044402
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/95495855/2021-621+SEGUIR+ADELANTE+CON+LA+EJECUCI%C3%93N+-+AVISO.pdf/d289be58-5ad5-48d0-8ce1-bf5781d9bf3a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/95495855/2021-00648-00+TERMINACION+POR+PAGO.pdf/d2f9e124-51f9-4fd0-8f4b-b6031786e304


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210058400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonardo  Paiva Argenidi  Pacheco 
Valenzuela

09/12/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución

En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

d33bca0b-dd8c-4b56-8ae2-9b5de147df24

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De149

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/95495855/2021-584+SEGUIR+ADELANTE+CON+LA+EJECUCI%C3%93N.pdf/48c1a652-a162-4f57-b4b4-87ceb546244c


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210020400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Multiservicio Integral Y 
Aseo S.A.S.

Conjunto Residencial 
Arboleda Real

09/12/2021 Auto Decide - Acéptese La 
Transacción Celebrada 
Entre La Apoderada 
Judicial De La Ejecutante 
Con Facultades Para 
Transar Y La 
Representante Legal De La 
Demandada-Ordénese La 
Entrega De Los Depósitos 
Judiciales-Una Vez Se 
Cumpla Con La Orden 
Impartida En El Numeral 
Que Precede, Declarar 
Terminado El Asunto, Por 
Pago Total De La 
Obligación De Conformidad 
Con Lo Establecido En El 
Artículo 461 Del C. De G.P.

En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

d33bca0b-dd8c-4b56-8ae2-9b5de147df24

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De149

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/95495855/2021-204+ACEPTA+TRANSACCI%C3%93N-TERMINACI%C3%93N+%281%29.pdf/184a70c6-0d4d-4445-9591-649d76fbe9e0

